
l l t u t u r o  1 8 .  MÍÉhcOLES 10 DE FEBRERO DE 1847. g  C t i a t  l O 'S

-.•V, -•..; <; ct-t>oc.- ' o ..vd rt r i..s« !g o t nrtíiT. oi?í ¡ío.',- ‘Vf.olA
E l  Boletín O ficia l sale los Lunes, 
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Las reclamaciones se rem itirán  
francas de por Le,.' sin cuyo requisito 
no se rec ib irán  en esta redacción.
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g o b ie r n o  s u p e r io r  p o l ít ic o  d e  l a
P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .
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Circular núm ero  ajr.

Los Alcaldes constitucionales de los pue
blos de esta Provincia y empleados en el ra 
m o de protección, y seguridad  pública de la 
mism a, procederán á la busca y cap tu ra  del 
r e o profligo Sebastian Cano de Diego (a) Ga~ 
sigaño, cuyas señas se espresan á continuación 
y caso de ser habido d ispondrán  lo c o n v e - ' 
n  i en te para que sea conducido con toda se
guridad , hasta en tregarlo  al Sr. Juez de 
instancia de Manzanares po r quien es rec la
mado. Albacete 8 de F ebrero  de t 8 ^ . —José U 
tJc G aribay.
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Edad 34 años, es ta tu ra  5 pies, pelo cas ta 
ño claro, ojos pardos, b a rb a  con patillas,.es 
re c io  de cuerpo ,y vá vestido con ch aq ueta  
pantalón y som brero  cham bergo.

INTENDENCIA d e  r e n t a s  d e  LA I'ROVIN-
D E  A L B A C E T E .

Vencido en Io del corriente mes el plazo 
p a ra  la cobranza del primer tr im e s tre  dé las

contribuciones del año a c tu a l , y com unicadas 
recientem ente á esta  Intendencia po r el Go
b ierno  de S. M. las mas te rm inan tes órdenes 
p a ra  la puntual recaudación  de las m ism as 
como base principal en que descansa el cum 
plim iento de todas las obligaciones del E sta
d o , he d ispuesto  que po r la A dm in istrac ión  
de contribuciones d irec tas  se form e la o p o r
tuna n o ta , que á con tinuación  se es tam p a  
del im porte  de las can tidades  que cada  u no  
de los pueblos de esta  p ro v in c ia  debe  sa tisfa
cer p o r dicho p eriodo , y cuya  e n tre g a , con  
m as el cupo co rrespond ien te  al ram o  de con
sum os, es indispensable se verifiq u e  p u n tu a l
m ente para el d ia  a 4 del p resen te  mes en la 
caja del Banco español de San F ernando  s in  
ta ita  alguna. La In tendencia  apela de nuevo 
al esm erado celo , ac tiv id ad  y eficacia q ue  
carac te rizan  a los Señores Alcaldes y  A yun
tam ientos de esta  p ro v in c ia , y  espera  q ue  

esplegando lodos los m edios p rop ios de  ¡h 
au to rid ad  que inm ediatam ente egercen  so b re  
los3 co n trib u y en te s , serán  esactos en la re m e 
sa de sus respectivas cuotas p a ra  la indica
d a  fecha dando con ello una nueva muestra 
de su decisión é Ín teres  en  favo r de  ta n  r e 
com endado como p re fe ren te  se rv ic io , y a h o r
rando  á e s ta  In tendencia  la sensible pero  in 
d ispensable necesidad  de te n e r en o tro  caso 
que acu d ir a las odiosas m edidas de coacción 
que tan to  repugna  á mis sentim ientos en fa
v o r de los pueblos. Albacete 9 de F eb rero  
de i 847.= F ra n c is c o  Sánchez.

«ELACION de las cantidades que debe s a i í J  , , , f  , ,

r  p ,tr safid„e Terri,oL y r r
f:s

A behgíbre
Alatoz

Por el cupo 
de la 

contribución.

34ao.. 17 
6785..17

TERRITORIAL.

Por gastos 
de interés 

común.

822.. 2 
I l 53..Ig

Por el 4 
? • £ -

partimiento 
y cobranza.

P' o

169.-24 
317.-19

Por el 4 
p. §  de fo n 
do supleto

rio .

1 7 6 ..1 6
330., 9

Subsidio
industrial.

' 3o8 . 3
1 & i..28
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Albacete *■-,
Atbátana
Alborea
Alcala del Rio Ju rar 
Aicaráz 
A Imansa 
Al pera

í.ssceee»!

Ayna 
Bafazote 
Balsa de Ves 
Ballestero 
B a rra x '1 1 
Bieuservida 
Bogarra 
Bonete 
Bonillo 
Carcelen 
Casas íbañez 
Casas de Juan Nuñez 
Casas de Lázaro 
Casas de Motil leja 
Casas de Ves 
Cándete 
Cenizate , 
C orral-R ubio 
Cotillas 
Chinchilla 
Elche de la S ierra , 
Ferez
Fuen-santa 
Fuente-álamo 
Fuente-alvilla 
Gineta (La).
GoJosalvo 
Hellin y Agramon 
Higueruela 
Yes le.
Jorquera
L elur
Lezuza
Líetor
Madrigueras
Mahora
Masegoso y Ciilerue/o
Minaya
Molinieos
Mental vos
M onte-alegre
Muñera
Navas de Jorquera 
Nerpio 
Oya-Gonzalo 
Ontur
Ossa de Montiel 
Baterna
Beñas <je San Pedro 
Be trola 
Bozo-honjo
Pozo-loronte
Bozuelo
Recueja
Biopar y Fábricas
Robledo
Roda (La)
Salobre y Reolid 
Socobes
San Pedro y Cañada 
Tarazona 
Tobarra 
Valdeganga
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NOTA. Se ad v ien e  que de los gastos de interés com un m areados en la re lación  a n te r io r , ’ 

h a n  de ing resar A s e n t a m i e n t o s  en la Caja de Banco de; ésta Capital, e l  im p o rté  d e lg a s -  
t o s provinciales; r e s e r v a n d o , do n u n n e ip ,e s .  *
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e l  ESTABLECIMIENTO Y CONSERVACION DE
i nlíííiíiO ,i93Íí<i tllf v 180 I miogíti
j  e s ta d ís t ic a  d e  lú  r iq u e z a  t e r r i t o r i a l  d e l  

R eino y  su s  a&ree'aduÁ-.hí

f ú pme
•. I« I [f >■

( c o n t i n u a c i ó n ) .
ooc

Art. ,9lV Ninguiú monte ó bosque sin era-' 
—ó será’ evaluado sino; por- los aprovecha*, 

cotos ordinarios que dé ó pueda dhr com - 
1111 ado con; otros dê  lá misma; clase, y noi 
pa r‘ los estraordinarios que seria susceptible 
V producir adoptando mejor sistema de cul'- 

. A variando la clase y  calidad -de sus prm
í i v o  __1„ __L,V losrun monte, por ejemplo, esplotado- como 
i 1 leña ó carboneo, no ’ séfá apreciado nunca 

o beneficiable en; maderas de construcción,

l i v o

c]e 7 beneficiable ---------
ruando Ib permitiese la naturaleza de su 

a1111 |a<Jo. inaun
a La prevención de! articulo adíeribr sécen

l e  en el • supuesto de que no ha> dbv variar 
1'7  destino ni de la aplicación dada por sus
j u e ñ o s ,  Ó según la costumbre del pais, a los 
montes y bosques. i'VtuVtB ■ i ; ■

según su clase y t i r c , , „ s , „ ^

Al't- 9 3, L.°S w e r o * P CT' “dí!''<>S c|e árbo les 
,/ul evaluados como tierras dé l.lbór de |a

se,V -ra calidad éntre las demas del pueblo
pí Art- 9 Zi- El arbo,ado suelte? de monte ó bós- 

e que haya en alguna finca cultivada se con- 
f lo r a r á  no productivo, y no será objeto de  
Itiin a c io n  alguna; pero sí se evaluarán"los fru- 

les fjue en ellas se encuentren ñor razón de 
Ia fruta que pueden rendir, agregándose su va- 
3 al de la heredad en que es ten situados. 

F l  p r o d u c t o  de esta ultima no se entenderá 
A.a disminuido por la existancia del arbo-

j'jOfl'-'*

lat*7t 95. Los vergeles ó bosques de fruta-

íes con" un cultivo accesorio, como p rad o ,, &C.». 
se evaluarán, por el p roducto  anual m edio de 
su fru to  en: ánó com ún, añadiendo el d e l;¡ o í - $ 
livo accesorio.

El p ro d u c to  liquidó im ponible de 
*a„s, vinas se calculará rebajando  del to ta l que 
ea .pají-iz. dé p ro d u c ir d u ra n te  un¡ año com ún, 
suponiéndolas lab radas sin  trab a jo s  n i abonos 
e s lrao rd in ario s , los de cultivo , cosecha, a c a rre o  
tlé lá. uva, elaboración de vino y su tra n s p o r 
te  al m ercado mas próxim o, y adem as £ m a 
ju sta  p a rte  del m ism o á ju ic io  de los p e rito s ; 
pero  que nunca será  mas, de un dec im oqu in to  
p o r razón  de d e te rio ro  y reposic ión  de  fas. 
cepas y laboren necesarias cou las nuevas e u e  
n ada  p roducen , 1

A rt- 97; El de los olivares se es tim ará  bajo
bases analogas; p ero  sin la deducc ión  que se 

w  01 q la j Uimf  del a rtícu lo  a n te rio r .SI |Stlé$gn
! ^ v a r e s ,  lom ando po r tip o  los p recios de Ia

a ce ite  y  su  tr a sp o r te  al m ercad o .

¡ S í  p t  M  ren la  líqu ida  im pon ib le  de los 
1 7  búLtíi aies se calcula so b re  su producto

; en año com ún, deduciendo los gastos de co- 
¡ ^ c n a  y tra sp o rte  al m ercado  cuando  los h a - 
; ya, p o r no consum irse  las y e rb as  en, el te r -  

reno  m ism o an tes de co rtad as . Si hubiese var 
rías  en  cada  año, según las estaciones se 
a p rec ia ra  el valo r en todas,-

En los p rados de esta clase, cuya p ro d u c
ción es espontánea, no hay gastos d s  cu ltivo  
p rop iam en te  dichos que deducir, .fuera de los 
de abono y beneficio del te rre n o  aco s tu m b ra 
dos en* el pueblo.

A rt. ioo . Los p rados artificiales se valúan
como si fuesen tie rra s  de labo r de calidad  a -  
naloga.

7  "• - 0 I - Los ja rd in es , parques, alam edas, 
y -.a genera l todos los te rrenos de  q ue  se pri- 
J a a -a ag r ic u ltu ra  para  destinarlo s al recreo 
u c s le a ta c ic n , no serán  evaluados nunca en 
m enos que las tie rra s  de su p e rio r  calidad deí 
pueblo , recib iendo  po r el c o n tra r io  un valor 
doo ie ó tr ip le  de ei de estas, según la clase
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de As mismos y á juicio de ios peritos. Las 
huertas serán evaluadas hajo el mismo p rin 
cipio en atención á lo escogido de sus p ro 
ductos, i ,.B; t

Art. 102. Las miñas y canteras no serán 
evaluadas mas que por la superficie de dos 
terrenos ocupados en su esplotacion, y según 
su calidad, calculada por la de los c ircun 
vecinos.

Art. iod. Las salinas que no sean de p ro 
piedad del Estado serán impuestas según las 
cantidades que á sus dueños satisfaga la ha
cienda pública, cuando por cuenta de esta 
se hace la fabricación ó esplotacion de sales, 
y según el producto d e  estas con deducción 
de gastos, en el caso de ejecutarse aquellas 
operaciones por cuenta de los mismos 
dueños.

Art. 10^. Deben ser com prendidos en las 
evaluaciones los productos de los canales y u- 
cequias de riego de dom inio p articu la r , ó de 
la com unidad d e  nu pueblo, y los de la pesca 
que de ellos y de los estanques y rios de la 
mism a propiedad  se obtengan por arrendam ien
to  ó en o tra  forma conveniente para  conocer
los, deduciendo de ellos los gastos de en tre te 
nim iento y reparo  d é la s  construcciones.

Art. ioá. Eos canales de navegación serán 
evaluados como las tie rras  de m ejor calidad 
por el te rreno  que ocupan con las orillas ad 
yacentes.

Art. iob. Guando lo s jte rren o s que se ha
yan  de evaluar sean de regadlo , y esté oca
sione algún desembolso á los p rop ie tarios ó 
arrendatarios de ellos, se incluirá esta suma 
en los gastos de esplotacion.

ArL 107. 81 alguna heredad cercada ó 
p o r cercar comprendiese ^diferentes especies 
t ^  terrenos resp ectiv o sá  cada uno

de ellos serán estimados ^separadamente como 
tn formasen otras tan tasfin cás.

Art. 108. fam bien se evaluarán p o r sepa
rado y en igual forma las diversas especies

e cultivo que llevase un terreno  cualquiera 
a la vez. ^

Art. 109. No se tom arán  en consideración 
paia evaluar el producto  de los terrenos la 
p io ia  ululad de la destrucción de los frutos 
pm po riscos, inundaciones ú o tra  calamidad 
D ^  cuyos accidentes no a le c ta n á

Art n o .  f iiem p req u e  haya q n e e v a lu a r  
ten en o s  que no den aprovecham iento algu
no, pero que puedan darle recibiendo una 
aplicación igual ó semejante á la que s e d é
p otros terrenos de la misma calidad, se hará 

Al t. 112. Los edificios urbanos serán caL 
c u a te s  por su ren ta  líquida anual, tomada 
en el ano común del quinquenio de 18^2 al

H
1846. Esta > tinta se d e te rm in a rá  deduciendo  
del p roducto  to tal de los a lqu ileres una c u a r
ta p a r te  por huecos y reparos.

1 ¡ j-.'jl j;/íi fílli /
' 7 . (Se continuará)-
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p u d e  no oficial.
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V %9BP’!J/ib SAL ibuJiO bd ab  mui om. eJeb oh 
Concedida p o r S. M. la Reina. N uestra Se

ñ o ra  (Q. D. G.) una feria p ara  esta  ciudad  en 
los dias 22, 28, y a 4 de A bril de cada año 
a co n ta r  desde el p resen te  inclusive, su ayun
tam iento  constitucional tiene adop tadas las m e
didas necesarias . p a r a  la m ayor u tilid ad  y 
conveniencia de los concurren tes a este m ercado.

A mas de la que de.-suyo ofrecen  la es- 
celente posición topográfica de esta  pob la
ción, y ja capacidad de slis num erosos e s ta 
blecim ientos de hospedaje público, cuenta el 
ayun tam ien to  con un estenso local dé m erca
do á la izqu ierda  de la salida de esta  c iudad  
p ara  la de Sevilla, cuenta adem as y ofrece 
á los en tra d o res  de ganado, con una dehesa 
de m as de 5oo fanegas de  tie r ra  inm ediata  
al m ercado mismo, en donde p o d rán  p a s ta r  
sin  re tribuc ión , alguna dos dias antes de la 
feria , y las noches dé los d& ella, todos los 
que no sea posible dejar e n tra r  en los oli
vares, á causa del daño que p ud ie ran  p ro d u 
c ir  en el arbolado: y p o r últim o, cuen ta  y 
ofrece á los mismos en trad o res  con la facu ltad  
de pasta r tam bién  en los dias y noches in 
dicadas, sin re trib u c ió n  de género  alguno, á 
los ganados de cerda> lanar y cab a lla r, en toda 
la ostensión de olivares del té rm ino  de e s ta  
ciudad desde sus m uros mism os h as ta  una le
gua de d istancia de ella.

El ayun tam ien to  se prom ete que supues
tas tales ventajas, á las que tam b ién  puede 
agregarse la de ser la féria lib re  de to d o  d e
recho y a rb itr io  m unicipal, y las que o frece 
rán  las veredas recien deslindadas al efecto, 
como asimismo los num erosos aguaderos p re 
parados tam bién con este objeto; los c ria d o 
res de ganados y especuladores en los mismos 
ayudaran  con su concurrencia á e s tab lece r  en  
el cen tro  de Andalucía, un m ercado  d ig n °  t e

m ayor p a rte  de los que hasta ah o ra  ex isten  
establecidos.

Car mona 24 de Enero de 18 47-==El a ĉa ~̂ 
de presidente, Antonio Lasso de la Vega.== 
P. A. D. 1. A., Antonio T rigueros, secre tario .
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